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	NOMBRE Y NIT DEL EMPLEADOR
CELUTAXI CITY SAS
NIT. 822006560
	DIRECCIÓN DEL EMPLEADOR
CALLE 15 N° 15ª – 91 BARRIO SAN IGNACIO

	NOMBRE DEL TRABAJADOR
JOSE TOMAS GUAYARA YAGUARA
C.C. 80.058.642 DE BOGOTÁ
CORREO ELECTRONICO: 
	DIRECCIÓN DEL TRABAJADOR
CALLE 21 # 1 – 20 VENCEDORES 

	FECHA DE VIGENCIA
07 de octubre de 2022


OTROSI NUMERO 001
AL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO A TERMINO FIJO DEL 06 DE NOVIEMBRE DEL 2019

Entre los suscritos, a saber LUZ MARY VELASQUEZ PENAGOS, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 21.232.326 de Villavicencio y vecino de Villavicencio, en su calidad de Representante Legal de CELUTAXI CITY SAS , con NIT 822006560 por una parte, quien en adelante se llamará EL EMPLEADOR, y por la otra LUZ KARIME AYALA CASTAÑEDA, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.121.892.994 de Villavicencio, con cargo de Operadora, quien en adelante se llamará EL TRABAJADOR, acuerdan celebrar el presente otro si N. 001 al Contrato de Trabajo a término fijo suscrito entre las partes el día 06 del noviembre del año 2019, conforme a los siguientes:
Las partes de común acuerdo han pactado que:
PRIMERO: Las partes de común acuerdo modifican la cláusula sexta que hace referencia al horario de trabajo ya que de acuerdo a la ley 2101 del 2021.
POR MEDIO DE LA CUAL SE REDUCE LA JORNADA LABORAL SEMANAL DE MANERA GRADUAL, SIN DISMINUIR EL SALARIO DE LOS TRABAJADORES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, la principal disposición que trae consigo esta ley es la modificación del artículo 161 del Condigo Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:
“Artículo 161. Duración. La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo es de cuarenta y dos (42) horas a la semana, que podrán ser distribuidas, de común acuerdo, entre empleador y trabajador, en 5 o 6 días, a la semana, garantizando siempre el día de descanso, salvo las siguientes excepciones: […].
La ley contempla una disminución gradual de la jornada laboral, de la siguiente forma:
La primera fecha límite fue el 15 de julio de 2023, donde se reducirá la jornada máxima laboral a 47 horas. 
La segunda fecha es el 15 de julio de 2024, en dónde se reducirá la jornada máxima laboral a 46 horas.
La tercera será el 15 de julio de 2025 donde se reduce a 44 horas 
Finalmente, el 15 de julio de 2026 es la fecha máxima para reducir la jornada laboral a 42 horas.
Las demás cláusulas y acuerdos se mantienen iguales.
Este Acuerdo representa el Acuerdo Total entre LAS PARTES con respecto al asunto del objeto del mismo y puede modificarse únicamente mediante acuerdo suscrito por todas LAS PARTES, En fe de lo cual, LAS PARTES suscriben el presente Acuerdo a los 10 días del mes de mayo del año 2024.
La empresa;                                                             El trabajador;

___________________________                        ____________________________
LUZ MARI VELASQUEZ PENAGOS                        XXXXXXXXXXX 
Representante Legal                                              C.C. 1.121.892.994  de Villavicencio
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